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Número suelto, cincuenta céntimos. 
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la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
anjetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — {Artículo l.* del Código Civil,) 
La Ignorancia de lu leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seflorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

ca el sltio.de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISn. la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Bolstín Oficiai 

Suscripcioneá^y anunciot se servirán 
previo pago.
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MSTRAGJ^ PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Orden Público

CIRCULAR^

Suspendidas las llamadas fiestas de 
Carnaval por Orden de 3 de Febrero de 
1937, mantenida en vigor por otras dis
posiciones posteriores, , se ha acordado 
que continúe aquella suspensión por 
tiempo indefinido, no pudiendo, en su 
consecuencia, celebrarse en adelante 
fiesta alguna que exteriorice en cualquier 
forma aquel carácter, desde el domingo 
de Sexagésima hasta el primero de Cua
resma, que corresponden en este año a 
los días 13 al 27 del actual, ambos inclu
sive, ni utilizarse durante esos quince 
días caretas o disfraces en las calles y 
lugares públicos, ni organizarse en cafés, 
casinos y círculos de todas clases, los 
bailes que periódicaraente acostumbra
ban celebrar Con tal motivo, con la sola 
excepción de aquellos establecimientos 
que, por su índole especial, tienen per
miso para hacerlo diariamente, pero, 
aun éstos mismos, no podrán anunciar
los ál público como bailes de carnaval, 
ni introducir en ellos variación alguna 
que directa o indírectamente pueda reve- 
lar el propósito de conmemorar tales 
fiestas.

Lo qué se hace público para general 
conocimiento y el de los señores alcal
des de la provincia y agentes de mi q«- 
toridad, que velarán por el exacto cum
plimiento de lo ordenado.
. Valladolid, 4 de Febrero de 1944.—El, 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

358

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR-

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 27 de Julio de 1939, el día 6 
de los corrientes, es,el último hábil para 

el ejercicio de la caza menor en el terri
torio de ésta provincia, pasado el cual, 
se entenderá establecida la veda, sin más 
excepciones que las aves acuáticas, que 
podrán cazarse hasta el último domin
go de Marzo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 5 de Febrero de 1944.—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.'

364

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

ANUNCIO

El jefe del Servicio de Recaudación de 
Contribuciones en esta provincia comu
nica a esta Tesorería que por el recau
dador de la zona de Nava del Rey, don 
Baldomero García de los Reyes, ha sido 
nombrado auxiliar de dicha zona don 
Longinos Sordo Pastor.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 33 del vigente Estatuto de re
caudación, se publica él preser.te anun
cio para el debido conocimiento de las 
Autoridades municipales y judiciales y 
Registradores de la Propiedad.

Valladolid, 4 de Febrero de 1944.— El 
tesorero de Hacienda, Á. Curieses.

363

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de

Valladolid

ANUNCIO-CIRCULAR

Se pone en conocimiento de todos 
aquellos Ayuntamientos que tengan in
gresos anualmente por Propios, Fores
tales, Pesas y Medidas, Rentas de fincas 
rústicas y urbanas y Montes de utilidad 
pública y Dehesas Reales, remitan a esta 
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial en el plazo de quin
ce días, que empezarán a contarsc al 

siguiente de la públicaeión en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de la presen
te circular, una certificación con especi
ficación separada del producto de cada 
finca, e inventario de las mismas: advir
tiéndoles que, si transcurrido dicho pla
zo no han cumplimentado el servicio, se 
les impondrá una multa que oscilará en
tre 200 o 300 pesetas por incumplimien
to a las órdenes emanadas de esta ofi
cina.

Valladoliíl, 3 de Febrero de 1944, —Ma
riano Ibarra.

348

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Jefatura de aguas

Aprovechamientos. — Concurso de 
proyectos

ANUNCIO

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario. Sindicato de 
Cultivadores de Remolacha de Castilla 
la Vieja.

Clase del aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, seis

cientos litros por segundo.
Corriente de dónde se ha de derivar, 

río Pisuerga.
Término municipal donde radican las 

obras, Geria (Valladolid).
Se abre un plazo, que terminará a las 

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, durante el cual y en horas hábiles 
deberá el pe.ticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas de esta 
Jefatura de Aguas, calle de Muro, 5, Va
lladolid, admitiéhdose también en las 
mismas, y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean incom
patibles con él, pr9cediéndose a la aper
tura de los proyectos, a las trece horas
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del primer día laborable siguiente al de 
terminación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios.

Valladolid. 29 de Enero de 1944. —El 
ingeniero jefe de Aguas, Angel María 
Llamas.

347-144

Hmrt NUNini

Tordehumos

Confeccionado el repartimiento gene' 
ral de utilidades para 1943, queda ex
puesto al público, a efectos de reclama
ciones, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince días 
y tres más.

Tordehumos, 26 de Enero de 1944.—El 
alcalde, Eleuterio del Castillo.

'256-145

Villaverde de Medina

Formado el repartimiento general de 
utilidades, correspondiente al año de 
1942, sé halla expuesto al público, por 
quince días, para oír reclamaciones.

Villaverde de Medina, 31 de Enero de 
1944. —El alcalde,,Daniel Descalzo.

331-146

WISTSACIliN BE

|uzulados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Don Federico Martín y Martín, juez de 
instrucción del distrito número uno de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por la presente requisitoria, y como 
comprendido en el número uno del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se llama para que dentro deP 
término de cinco días se presente en este 
Juzgado para notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a la ley, 
al procesado por razón del sumario que 
se tramita en este Juzgado con el núme
ro 408 de 1943 sobre robo de ropas a Eu
timio Manrique, que se halla en parade
ro ignorado, cuyos nombres, apellidos, 
edad,' estado, profesión, pueblos de na
turaleza y vecindad y señas conducentes 
a su identiflcación, son los siguientes:

Samuel Miñambres García, de 21 años 
de edad, soltero, hijo de Santiago, do
miciliado en Madrid, calle Modesto La- 
fuente, número 80; sin que se conozcan 
otras circunstancias.

Al mismo tiempo intereso de las au- 
toridádes de Iq policía judicial en gene
ral procedan a la busca y detención de 
expresado procesado.' poniéndole a dis
posición de este Juzgado, en la Prisión 
Provincial de esta ciudad, a la que será, 
conducido, comunicándome sin dilación 

por telégrafo habefse efectuado la deten
ción, en el momento en que ello tenga 
lugar. '

Dado en Valladolid, a diez y nueve de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, — Federico Martín.—El secreta
rio, P. H., Aniceto Sanz.

345

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jaiiñe Barrio Cuadrillero, juez mu
nicipal en funciones del de primera 
instancia del distrito número dos dé 
esta ciudad de Valladoiid y su partido.

• Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda sé sigue ex
pediente a instancia de don Luis Gar
cía Izquierdo, de iníorinación de domi
nio de la finca que después se dirá en 
cuantía de 14.000 pesetas.

Finca objeto de información

Casa núrnero 13 de la calle de Jardines, 
de esta ciudad, ,1a cual linda por la dere
cha entrando, con Juan Olivares; por la 
izquierda, con Isaías Martín, y por la 
espalda, con Anastasia Fraile y herma
nos. Tiene una superficie de 189 métros 
cuadrados, de los cuales 76 corresponden 
a lo edificado, y los 113 restantes, al 
corral. .

Y por el présente y de conformidad 
cori la Ley Hipotecaria se cita a los he
rederos de don Pedro Merié San José, 
que es a nombre de quien €stá incrita la 
finca en el Registro de la Propiedad, 
citándose igualmente a doña Fabriciana 
Martín Puesta, propietaria que fué de 
mencionado inmueble, y a cuantas per
sonas ignoradas pueda perjudicar la in
formación de dominio pretendida, a fin 
de que en el término de ciento ochenta 
días a contar del siguiente a la publica
ción del presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, comparezcan si quie
ren a alegar su derecho y ofrezcan las 
pruebas que estimen convenientes.

Dado en Valladoiid, a tres de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cliatro.—Doy 
fe: Jaime Barrio, —El secretario, Bienve
nido Pérez,

388-147

juzg^ados municipales

VALLADOLID,-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El .señor juez municipal del Juzgado 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia dictada en diligencias de juicio 
verbal de faltas que s^ sigue en dicho 
Juzgado, en virtud de sumario número 
367 de 1940, formulada por Patricio To
rres y .Luis Espínola, contra Jpsé Guerra 
Hernández, vecino que fué de esta capi
tal y hoy de ignorado paradero; ha acor
dado que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos de Ley, 
al condenado José Guerra Hernández, 
para que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número 71 de la calle 
de las Angustias, de esta ciudad, el día 
17 de Febrero próximo y hora de las 
dieciséis y treinta, a la celebración del 
correspondiente juicio, al que deberá 

comparecer acompañado de Iqs testigos 
y demás medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Vallado
lid, a veintiocho de Eiiero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.-El secreta
rio, Mario Aparicio.

269

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DJE CITACIÓN

EÍ sejior juez municipal del Juzgado 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia dictada en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se sigue en dicho 
Juzgado, en virtud de sumario número 
187 de 1943, formulado por denuncia Im
puesta por Luis Gutiérrez Gallegos, de 
16 años, natural y vecino de esta capital, 
contra desconocido; ha acordado que se 
cite por medio de la pfesente y con los 
apercibimientos de Ley, al autor del 
hurto cometido al denunciante, con fe
cha 28 de Mayo de 1943, en la calle Ex
pósitos, de una bicicleta, azul, guía de 
paseo, pequeño, matrícula 933 del 1943, 
para que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la plan
ta baja de la casa número 71 de la calle 
de las Angustias, de esta ciudad, el día 
15 de Febrero próximo y hora de las 
diez y seis y treinta, a la celebración 
del correspondiente juicio, al que debe
rá comparecer acompañado de los tes
tigos y demás medios de prueba que 
tenga por conveniente.

Y pata que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
dé esta proyincía, la expido en Vallado
lid, a veintiocho de Enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.-El secreta
rio, Mario Aparicio.

. 270

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del Juzgado 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia dictada en diligencias de juicio 
yerbal de faltas que se sigue en dicho 
Juzgado, en virtud de sumario número 18 
de 1943, formulado por denuncia im
puesta por Pedro González Crespo, ma
yor de edad, casado y vecino de esta 
capital, contra desconocido; ha acorda
do que se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de Ley, al au
tor del hurto cometido al denunciante, 
con fecha 15 de Enero de 1943, en la 
calle de la Pasión, número 13, de una 
bicicleta de media carrera, color purpu
rina blanca, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la casa número 71 de 
la calle de laç Angustias, de esta ciudad, 
el día 15 de Febrero próximo y hora de 
las diez y seis y treinta, a la celebración 
del correspondiente juicio, al que deberá 
comparecer acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Vallado-
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lid. a veintiocho de Enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. —El secreta
rio, Mario-Aparicio.

271

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del Juzgado 
número uno de esta ciudad,, en providen
cia dictada en diligencias de juicio ver
bal de faltas que se sigue en dicho Juz
gado, en virtud de sumario número 421 
de 1942, formulado por denuncia im
puesta por el jefe de estación del Norte, 
mayor de-edad, vecino de esta capital, 
contra desconocido; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y eón los 
apercibimientos de Ley, al autor del hur
to cometido al denunciante, con fecha 
17 de Diciembre de 1942, en la vía trece, 
vagón J.-25.550, combinado, de treinta 
kilos de avellanas y el envase correspon
diente, para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número 71 de la 
calle de las Angustias, de esta ciudad, el 
día 15 de Febrero próximo y hora de las 
diez y seis y treinta, a la,celebración del 
correspondiente juicio, al que deberá 
comparecer acompañado dejos testigos 
y demás medios de prueba qüe tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Vallado- 
lid, a veintiocho de Enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El secreta
rio, Mario Aparicio. '

'272

' ANUNCIOS OFICULUS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudáción de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina

del Campo ,

ANUNCIO

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución rústica 
der pueblo de Rodilana, y, presupuesto 
de 1940 y siguientes, se han embargado 
las fincas de los deudores que se expre
san:

Deudora, doña Catalina Ayala Labajo. 
Débito, 40,54 pesetas.

Tierra a Raposeras, de 2-90-14 hectá
reas; ijnda Norte, Mariano García; Sur, 
desconocido; Este, José Cantalapiedra, 
y Oeste, Manuel Bayón. .

Deudor, don Manuel Bayón Bayón.— 
Débito, 153,30 pesetas.

Viña a las Brujas, de 1-76-63 hectáreas; 
linda Norte, Tomás Pérez; Sur, Fran- 

• cisco Solano; Este, María Sáez, y Oeste, 
Fermín Bedoya.

Deudor, don Marcos García Martín.— 
Débito, 10.93 pesetas.

Tierra a Huerta Nueva, de 72-53 áreas; 
linda Norte, Andrés Vargas; Sur, Zoilo 

de Avila; Este, sendero del pago, y.Oeste, 
Paulino Arias.

Deudora, doña Teresa Inaraja García. 
Débito, 17,94 pesetas.

Tierra al Barco, de 87-03 áreas: linda 
Norte, término de Ventosa; Este, Marce
liano Velasco, y Oeste, Celestino Fa
drique.

• Deudor, don Juan Iscar.—Débito, pe
setas 108,88.

Tierra al Gato, de 1-45-06 hectáreas; 
linda Norte, Domingo Rodríguez; Sur, 
Teodoro Iscar; Este, término de Ven
tosa, y Oeste, desconocido.

Deudora, doña Magdalena Iscar Ca
rrión-Débito, 137,02 pesetas.

Viña al Puente, de 87-03 áreas; linda 
Norte, Tadea Velasco: Sur, José Canta
lapiedra; Este, Juan López, y Oeste, Ma
riano García.

Deudor, don Teodosio Lorenzo Tori
bio.- Débito, 13,16 pesetas.

Tierra a Barzalías, de 58-02 áreas; 
linda Norte, Juan Iscar; Sur, Esteban 
García: Este, Luis Iscar, y Oeste, Anto
liano Carretero.

Deudor, don Teodosio Lorenzo Maes
tro . — Débito. 87,46 pesetas.

Tierra a Manano, de 1-36-01 hectáreas; 
linda Norte, Juan Muñoz; Sur, Consue
lo Rincón: Este, Fabriciano Caritalapie- 
dra, y Oeste, Eulalia Cantalapiedra.

Deudor, don Florencio Martín Muñoz. 
Débito. 13,30 pesetas.

Tierra al sendero del Rey, de 14-50 
áreas; linda Norte y Oeste, Wentila Mart 
tin: Sur, camino-sendero del Rey, y Este] 
Eusebia Maestro. -

Deudor, don Tiburcio Muñoz Herrera. 
Débito, 13,48 pesetas.

Tierra a Corrales Viejos, de 68 áreas: 
linda Norte, José Cantalapiedra; Sur. 
Diomedes Fernández; Este,.Lidio Martín, 
y Oeste, Eulalia Cantalapiedra,

Deudor, don Tomás Varas. — Débito, 
4,55 pesetas.

Tierra al camino de La Seca, de 22-15 
áreas; linda Norte, Juana Bellido: Sur, 
Benita Prieto: Este, Valeriano,García, y 
Oeste, Francisco Lozano. '

Y desconociéndose el domicilio de los 
deudores, se les notifica por el' presente, 
el.embargo practicado, y se les requiere 
para que dentro de los ocho días siguien
tes se personen ep el expediente, pór sí 
o por representante, previniéndoles que, 
de no verificarlo, se decretará su rebeldía 
y continuará el expediente, sin intentar 
otras notificaciones, conforme, previene 
el artículo 154 del Estatuto de Recau
dación. .

Medina del Campo, 6 de Diciembre de 
1943. —El Recaudador, Cándido Alvarez.

164

REQUISITORIA •

José María Fernández García, hijo de 
José María y de Mercedes, natural de 
Mieres, avecindado en Mieres, juzgado 
de primera instancia de Mieres, provin
cia de Oviedo, de ofició estudiante, de 20 
años de edad, de estado soltero, a quien 
se le sigue expediente’ previo por. haber 
faltado a'incorporación a Cuerpo, com
parecerá en el término de quince días a 
contar desde la publicación de ésta, ante 
el señor juez don Felipe Alonso Rábano.' 
en el Juzgado Eventual de este Servicio, 
sito en la jefatura de Automovilismo, en 
«La Rubia», a fin de que responda a los 

cargos que le resulten, bajo apercibi
miento,- de ser declarado rebelde sino 
comparece en el citado plazo;

Valladolid, 3 de Febrero dé 1944.—El 
teniente juez instructor, Felipe Alonso 
Rábano.

350

ANUNCIOS NO OFICIALES

Banco Castellano

Junta general ordinaria de accionistas

Debiendo celebrarse dentro del primer 
trimestre de cada año la Junta general 
ordinaria de señores accionistas, a tenor 
de ló dispuesto en el artículo 57 de los 
Estatutos de este Banco, el Consejo de 
Gobierno del mismo ha acordado convo
car para el día 10 de Marzo próximo, a 
las cuatro de la tarde, en el salón de Jun
tas del Banco.

Según el artículo 57 dé los Estatutos, 
la Junta generaï ordinaria tendrá por ob- 
jéto el examen y aprobación de las cuen
tas y de la gestión social, la discusión 
de las proposiciones que presenten el 
Consejo de Gobierno o los accionistas y 
la elección de Consejeros.

Los señores accionistas tendrán pre-, 
sentes las siguientes reglas, fijadas por 
los Estatutos del Banco: .

1? La Junta general la constituirán 
los accionistas que tengan por lo menos 
diez aeciones y las depositen en la Caja ' 
social en los ocho días precedentes al 
señalado para su celebración. Estos de
pósitos lo mismo podrán ser de las 
acciones que de los resguardos de tener
ías depositadas en estáblecimientos de 
crédito legalmente constituidos.

2 .‘‘ Para asistir a la Junta es necesa
rio proveerse coji anterioridad de la co
rrespondiente cédula de asistencia, que 
se expedirá por la Secretaría del Banco 
en los ocKo días anteriores a la celebra
ción de la Junta.

3 .“ El derecho de asistencia, podrá 
ejercerlo el accionista personalmente o 
por delegación en otro accionista. Las 
mujeres, los menores, los incapacitados 
y las personas jurídicas, podrán ser re
presentados por los medios legales es
tablecidos. '

4 .® Los señores accionistas tendrán 
de manifiesto en las oficinas del Banco, 
durante los ocho días precedentes al se
ñalado para la junta, y horas de oficina, 
el balance general del ejercicio, facílitán- 
doles las explicaciones que pidan, rela
tivas a las operaciones y situación del 
establecimiento. Para gozar de este de
recho, es requisito indispensable la pre
sentación de la cédula de asistencia.’

5 .^ Los acuerdos tomados en la Junta 
por mayoría de votos, serán válidos, 
cualquiera que sea el número de accio
nistas presentes, y obligarán asimismo a 
los poseedores de acciones que no ten
gan derecho de asistencia á la Junta.

6 .® La Junta dará comienzo, precisa
mente a la hora señalada.

Valladolid 1 de Febrero de 1944. —El 
secretario general,’ Amador Martín Ma
dera.—V.° B.°: El presidente del Conse
jo, Vicente Moliner Vaquero.

148
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